
Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica 

Preámbulo 

Los Gobiernos de Brunei Darussalam, la República de Chile, Nueva Zelanda y la República de Singapur, (en lo 

sucesivo denominados colectivamente “las Partes” o individualmente “la Parte”, salvo que el contexto lo requiera 

de otra manera), decididos a: 

FORTALECER los lazos especiales de amistad y cooperación entre ellos; 

AUMENTAR las relaciones entre las Partes a través de la liberalización del comercio y las inversiones y el 

fomento de una cooperación más amplia y profunda destinada a crear una alianza estratégica en la región del 

Asia-Pacífico; 

CONTRIBUIR al desarrollo armónico y a la expansión del comercio mundial y potenciar una mayor cooperación 

internacional en foros internacionales; 

CREAR un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los servicios en sus respectivos territorios; 

EVITAR las distorsiones en su comercio recíproco; 

ESTABLECER reglas claras en su intercambio comercial; 

ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las actividades de negocios y de inversiones; 

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio, así como de otros acuerdos e instrumentos bilaterales y 

multilaterales; 

CONFIRMAR sus compromisos con los objetivos y principios del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico 

(APEC); 

REAFIRMAR sus compromisos con los Principios de APEC para el Fomento de la Competencia y de la Reforma 

de las Reglamentaciones, con miras a proteger y promover el proceso competitivo y el diseño de una 

reglamentación que reduzca al mínimo las distorsiones a la competencia; 

SER CONCIENTES que el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección al medio ambiente sean 

componentes interdependientes y de fortalecimiento mutuo del desarrollo sustentable y que una más estrecha 

alianza económica puede jugar un importante rol en la promoción del desarrollo sustentable; 

FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados globales; 

FOMENTAR la creatividad e innovación, y promover la protección de los derechos de propiedad intelectual a 

fin de incentivar el comercio de mercancías y servicios entre las Partes; 

CONSOLIDAR su alianza económica y estratégica de manera de lograr beneficios económicos y sociales, crear 

nuevas oportunidades de empleo y mejorar los niveles de vida de sus pueblos; 

DEFENDER los derechos de regulación de sus gobiernos de manera tal de alcanzar objetivos de política 

nacional; 

PRESERVAR la flexibilidad necesaria para salvaguardar el bienestar público; 



ACRECENTAR su cooperación en materias de mutuo interés en el ámbito laboral y ambiental; 

PROMOVER un sistema común entre la región del Asia–Pacífico, y confirmar sus compromisos de estimular la 

adhesión de otras economías a este Acuerdo. 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 


